
Licencias
Son aquellos permisos otorgados al personal para ausentarse legalmente

de sus labores por un tiempo determinado, a solicitud de los

trabajadores o por dictamen médico del ISSSTE; conforme a lo señalado

en los numerales 25.2 y 25.3 del Manual de Normas para la

Administración de Recursos Humanos en la SEP.
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LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO

Motivo 41 (Prórroga Motivo 51)
Licencia por asuntos particulares 

Las licencias sin goce de sueldo, deben solicitarse con

un mínimo de treinta días de anticipación, ante su

unidad administrativa de adscripción o la delegación

sindical, según sea el caso.

Durante todo el año se pueden autorizar las licencias

con o sin goce de sueldo.

Una vez concluido el periodo de la licencia, el

trabajador deberá presentarse a sus labores, de no

hacerlo, las Unidades Administrativas levantarán el

acta por abandono de empleo conforme a la

normatividad vigente.

Motivo 43 (Prórroga Motivo 53)
Licencia por comisión sindical 

Motivo 42 (Prórroga Motivo 52)
Licencia por pasar a otro empleo 

Motivo 40
Licencia por crianza de hijos
menores de dos años 
 

LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO

Motivo 48
Licencia prepensionaria 
       

Motivo 44
Licencia por gravidez 
       

Motivo 45
Licencia por incapacidad medica con goce de medio sueldo. 

Motivo 46
Licencia por incapacidad medica sin sueldo. 
       

Licencia Por Acuerdo Presidencial
No. 529 y No. 754

¡IMPORTANTE! Para conocer los requisitos escanea el

siguiente Codigo QR o ingresa al siguiente

enlace:  https://n9.cl/ent8
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